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e Ser rige aca 

POLA AAC A AE 

en 

SOLICITUO OE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaqui miérccias 22 ocbubra 2014 

PONCE WAGNER ROBERTO ANDRES .en mi calidad de Representante Legal de la compañia 

AVANTICORP SA con Expediente Número 71796 y RUC 049" 304063901 sobeito $e me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al ponal web de la Supernmiendancia de Compañias (www 5Upercias gob ur) y 
presentar punádicamonte la nfomageón fimanciera y sociolara de ru ropresentada mediante ol sistema y los 

procesos que se han dispuesto para al electo de acuerdo a las sQUBndas CONdsdrnos 

aj La compañia 58 compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamenta para la 

actualización de la mformación: general, y el regiatro y obtención de aves de acceso on imoa al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigitanesa de la Supenntendeneia de Compañias, 
expedido modismo Resulución No $C 56 DRS G.12.014 del 25 de septembre del 2012 

bj La compañta debe uthzar dos mecanismos clectrómoos haddiados en ul portal eb 50 la Superiniendencia 
e Compañía para la traseusióa de $4 mioemación imarciora y Socittana. 

9) La compañía asume la rosponsatulidad total sobre fa veracidad oxacttud consiateacia a mtegadad de la 

indormación financiera y societana Que trasmita a lravés del sisloma informatico provisto por la 

Supernmiendencia de Compañias para esto fio, 

Y Eltapresentante legal de la compañía 058 4 msponsablo del uso (e la clavo de acceso olorgada y como tal 

asumo fodys las responssbiidades 'pgales que de su uso su denven 

6) La compatia se compromete a conservar log soportes Isicas de la formación presentada, así como el 
comprobante qu presentación de mlarmación generada por el sistema de la Supormtendancia de 

Compañias 

fi La Supenslendencia de Compañias se reserva el derecho a negar rostengir o conricianar el acceso al 

portal web nsblucióna! y los programas informáticos que un esta se incuya, de forma total o parcial a su 
ontora discreción, as: como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier mamnento y ym 

necosidad de prewo aviso. 

Autores a ta Supenalandonesa de Compañias a olbctuar das dvunguacionas perbnentos para comprobar la 

wuloruodad de la nformación gue $4 prosente a través del sstema y mediante ol acceso olorgado, y, aceplo 
que en caso de que la nformación transmibda 0 cumpla con dos requiatos exigidas, (a Supenntendoneia 00 

Compañias aplique las 3anciones prewstas en la ley. 

Atontamente, 

    

  

  

FIRMA ÉL REPRESENTANTE L 

Nome PONCE RONDA AGAR TO ANA 

MDICAOO 20QAA 1070 ¿E 

NOTA El peosanta lets 00 A CACA CO rra y e, 

AP-09 3 1.3-3 Salta de Acceso y Dectatación de Respontalbedrd 

 


